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Guayaquil, 11 de Junio del 2007 Ra) 408FHHos 

Señor Doctor: 

JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la Junta 

General Extraordinaria de la Compañía COMEXVILL COMPAÑIA 
EXPORTADORA VILLACRESES S.A., en sesión celebrada el 8 de 

Junio del 2007, lo asigno a Usted, para el cargo de Gerente 

de la Compañía, funciones que usted ejercerá por un período 

de un año, a partir de esta fecha. 

Usted como GERENTE tendrá representación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual o conjuntamente con el 

Presidente y Vicepresidente de la Compañía. 

El día 1 de Junio del 2005, ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, se 

constituyo la Compañía  COMEXVILL COMPAÑIA EXPORTADORA 

VILLACRESES S.A., e inscrita en el Registro Mercantil, el 

día 5 de Septiembre del 2005. 

Atentamente, 

  

Ab. Giselly Alicia”Cruz Mendoza 

ecretaria Ad - Hoc. 

El Señor Doctor JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN, portador 

de la cédula de identidad No. 0911766657, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad de Guayaquil, acepto 

el cargo de Gerente de la Compañía COMEXVILL COMPAÑIA 
EXPORTADORA VILLACRESES S.A., que se me confiere según el 

nombramiento procedente.- 

Y
 

F) Doctora GKÉ ISAAC VILLACR
ESES 

GUILLEN 
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Guayaquil, 11 de Junio del 2007 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.738 
FECHA DE REPERTORIO: 26/j¡un/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMEXVILL 
COMPAÑIA EXPORTADORA VILLACRESES S.A., a favor de 
JORGE ISSAC VILLACRESES GUILLEN, a foja 78.550, Registro 
Mercantil número 14.068. 
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